RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003258 , Ent. N°2460/14 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P14152, convocada para la construcción de emisario y ampliación de redes de saneamiento en el Departamento de Colonia;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 29/8/2013, la página electrónica de Compras Estatales del 29/8/2013 y 26/9/2013, La Colonia del 30/8/2013, La Diaria (no figura fecha) y la prórroga del llamado en el Diario Oficial del 30/9/2013, y La República del 27/9/2013;

 2) que con fecha 17/10/2013, se procedió a la apertura de las 5 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Telepark S.A., Espina Obras Hidráulicas S.A., Cite S.A., Stiler S.A. y Mantiba S.A.;
3) que por informe técnico del 13/12/2013, se señalo que :las propuestas de Espina Obras Hidráulicas S.A. y Mantiba S.A. no se ajustaban en lo esencial a los documentos de la Licitación. Telepark S.A. y   Cite S.A., cumplían en general, con los requisitos técnicos establecidos en los documentos de la licitación, Stiler S.A su plan general de ejecución de las obras no incluye un listado de los equipos disponibles en las obras, no obstante lo cual, se concluye que el oferente cumplía en general, con los requisitos técnicos establecidos, sin observaciones de relevancia;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fechas 20/11/2013 y 13/12/2013, se remitió al informe técnico y sugirió la adjudicación a Stiler S.A., de acuerdo al Pliego Particular;
5) que por Resolución del Directorio (R/D Nº 159/14), del 19/2/2014, se adjudico la Licitación a Stiler S.A., por un importe total de      $ 47:329.987,07 (incluye ajuste paramétrico 20%, IVA 22% y aportes sociales);                          
6) que Contabilidad Presupuestal informo el 7/4/2014, que se imputaron los montos de $ 16:158.057 más IVA y de $ 2:131.780., Presupuesto 2014 ,con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 3 del Pliego Particular que rigió  la Licitación establece entre la documentación a integrar a la oferta la constancia de haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, la de haber dado cumplimiento con el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 de 10/10/89, certificado de la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social de no haber incurrido en las conductas previstas en el Artículo 14 de la Ley Nº 18.516 y Decreto 255/2010, y de la documentación que acredite la representación de la empresa;

2) que el referido Artículo 3 contraviene el   Artículo 48 del T.O.C.A.F., que preceptúa que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;                                  
3) que el Artículo 16 del Pliego, no estableció expresamente cual de los criterios, establecidos por el TOCAF, en los Artículos 48 Literal C) y 68, se iba a aplicar para la evaluación de ofertas;                                   
4) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta y el Artículo 68  del referido cuerpo normativo, establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;
5) que el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se encuentra debidamente  fundado( se limito a los aspectos técnicos), tal como la exige el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado  en los Considerandos 2,  3 y 5; y
2) Devolver las actuaciones.-
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